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LG-CS-004-2023

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y
ELABORACIÓN DE PRopUESTAS rÉq.¡tcas pARA MEJoRAS EN LAS ESCUELAS
n¡aníryAs y cAprrANías or puERTo DE LA DtREcclót*l crn¡ERAL DE LA MARTNA

Nosotros, Los suscritos: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero, Doctor

en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número 0611-1979-00634 y vecino de

este Municipio del Distrito Centra[, nombrado mediante Acuerdo No. 347-2022, de fecha 11

de mayo de2022, emitido por La Presidente ConstitucionaI de La Repúbtica, actuando en su

condición de Representante Legal de La DIRECCIÓru efruERAL DE LA MARINA MERCANTE

(DGMM), quien en [o sucesivo se denominará 'EL CONTRATANTE" y et señor JOSUE LEONEL

ACOSTA REYES lngeniero Civil con número de colegiación CICH-7186, con Documento

NacionaL de ldentíficación número1704-1985-00005, con domiciLio en Co[onia VitLa Nueva,

Sector #6 call.e principal, dos casas a[ oeste de La puLpería Kevin, bloque #15, casa #25 con

número de teléfono 9459-5682 y correo electrónico ilacostareyes@gmail.com. En

adelante denominado 'EL CONTRATISTA" ambos con facultades suficientes para La

suscripción del presente documento, hemos acordado como aL efecto así Lo hacemos, en

celebrar et presente Contrato, que se regirá por las c[áusuLas y estipulaciones siguientes:

CUUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: "EL CONTRATANTE" La Dirección Genera[ de La

Marina Mercante en su caLidad de Autoridad Marítima de Honduras, tiene a su cargo l.a

formación y titulación de gente de mar y se ha posicionado como proveedores de Gente de

Mar de ALta calidad, cumptiendo con los estándares lnternacionales emanados por La

Organización Marítima lnternacionaL OMl, razón por l,a cua[ [a DGMM, cuenta con tres

centros de formación marítima. Adiciona[mente, [a Autoridad Marítima reaLiza [a función de

control y ordenamiento deL tráfico marítimo a través de las Capitanías de Puerto adscritas

a[ Departamento de AnáLisis y Control Marítimo. En su actuaI gestión y en forma prioritaria

dentro de La planificación para el 2023, también se ha contemplado [a remodetación y

mejoras en estos centros educativos y Capitanías de Puerto, en [a cual se ejecutarán Los

proyectos de obra planificados en eL PLan Anual de compras y contrataciones (PACC),

garantizando una obra de infraestructura de alta calidad, bajo La supervisión de un

especiaLista en eL área de construcción.

CI-RUSULR SECUTOR: DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA prestará Los siguientes servicios:

1)Supervisión de proyecto de construcción en: -Capitanía de Guapinolen La zona sur del país.

-Muro perimetral en la Escuela de Marinos de Omoa Cortes. -Caseta y otras mejoras en ta

Capitanía de Puerto Cortés. 2) E[aboración de propuestas técnicas retativas a:

-Acondicionamiento en contenedor de 20 pies ubicado en l.a zona sur del' país

específicamente en La comunidad de coyolito, Choluteca. -Acondicionamiento de

Boutevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. Posta[ 3625
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A., PBX (5O4) 2239-A228,2239-8334,2239-8346,2239-8335,2239-8.2c3
www. ma rinamercante.gob.hn
Correo etectrón ico: inf o@mari na mercante.qob.hn

/

I
I
C
.C

-rio
q)
o
.lJ
C
ro
Ut-
o
E
rI,
c
'tr
((l

Ei
3
B

MERCANTE.

I



*

L

*ffií *

ffi
\Év

HONDURAS
co!lt*!lo Dg LA {EPÚ8rtca

simuladores de Lucha contra incendios ubicados en La Escuela de Omoa Cortés, EMCA-

OMOA. - Remodelaciones de Escue[a de Marinos de Omoa (firme de concreto de Banderas,

estacionamiento, comedor, pintura general). -Capitanía de Puerto de TeLa, Atlántida. 3)

Supervisión de obras y/o remodeLaciones que La Marina Mercante de por ejecutados con

respecto a las propuestas técnicas citadas en e[ numeraL 3.2 de Los términos de referencia.

CUUSULA TERCERA: VIGENCIA. Sin perjuicio de La fecha de su formaLización, e[ presente

contrato tiene una vigencia de seis (06) meses a partir del 15 de marzo de 2A23.

CLAUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO. EI. monto tOtal deI. contrato eS por La

cantidad de TRESC¡ENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSC¡ENTOS NOVENTA Y SEIS

LEMPIRAS EXACTOS (L346,296.00), pago que incluye el, 12.5o/o de impuesto sobre

renta. EL Pago mensuaL que será equivaLente a CINCUENTA Y SIETE MIL

SETECTENTOS DtECTSÉIS LEMPIRAS EXACTOS (1. 57,716.00).

clRusul-R QulrurR: RESoLUC¡ÓN DE CONTROVERSIA O CONFLICTO. Cual.quier controversia

o conflicto entre [as partes reLacionado directamente o indirectamente con este Contrato,

incLusive de su naturaleza, interpretación, cumpLimiento, ejecución o terminación deL

mismo, convienen en resolver l.a misma por La vía directa y amigable. En caso de que

después de treinta (30) días calendario l-AS PARTES, no logren un acuerdo respecto de [a

misma, ambas partes renuncian aL fuero de su domicitio y se someten expresamente a los

Tribuna[es det Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán,

República de Honduras JURISDICCIÓN LEGAL.

CHUSULl SnfA: OBLIGACIONES RECíPROCAS: Ambas partes manifiestan que:

1) Aceptan expresamente Lo estipuLado en eL acuerdo IAIP-037-2013, publicado en [a

Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013;

2l Comunicación por escrito de manera inmediata algún cambio o sustitución en La

prestación de los servicios;

cmusul-R sÉpflMa: TERMTNACTÓN, RESOLUCTÓN y LtQUtDACtÓN DEL CONTRATO. EL

presente contrato terminará por eL cumpLimiento normal de las prestaciones por ambas

partes o por reso[ución deL mismo, cuando hubiere causas suficientes, aI tenor de Lo

establecido en eL artícu[o 126 en [a Ley de Contratación del Estado. Asimismo, procederá l.a

resoluciÓn conforme a Las causaLes establecidas en los artículos 126 aL 129 en l'a Ley de

Contratación del Estado y La Liquidación conforme a[ artícul"o 130 y 131 de La Ley de

Contratación deL Estado. Debiéndose observar a su vez, Lo dispuesto en los Artículos 253 aL

265 del RegLamento de La Ley de Contratación del Estado, y demás que sean aplicables

para este tipo de contrato; o cuando por razones proplas del. CONTRATANTE decida dar
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por terminado e[ presente contrato, debiendo notificar con treinta (30) días hábiles de

anticipación a EL CONTRATISTA. -

CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN. Los derechos y obligaciones que emanen deL presente

contrato no podrán ser cedidos, traspasados, pignorados, ni sub-contratados, sin eI

consentimiento expreso escrito por EL CONTRATANTE. - En caso de una sub-contratación

expresamente autorizada, EL CONTRATISTA seguirá siendo directamente ta responsable

frente a EL CONTRATANTE por eL cumplimiento del contrato, situación que se reguLará por

I.o establecido en La Ley de Contratación del Estado y su RegLamento.

CUUSUm f.¡OVfruR: MULTAS POR INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de aLguna

de Las cláusulas de este contrato se aplicará una multa conforme a las Disposiciones

General.es deL Presupuesto de lngresos y Egresos de ta RepúbLica para eI ejercicio fiscaI

correspondiente a l.a ejecución del contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD CIVIL Y OTROS. EL CONTRATI STA, será eL único

responsabl.e de todo tipo de demandas, querellas, incidentes, etc. como consecuencia de

daños y perjuicios ocasionados a terceros, por cual.quier operación Llevada a cabo en

cumplimiento de este contrato. ObLigándose, en caso de presentarse problemas de esta

natura[eza, reaLizar todas las diligencias pertinentes a fin de evitar [a interrupción o paro de

Los servicios.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. CAdA PATTC SC Obli ga a abstenerse de

divuLgar, publicar o comunicar a terceros, toda La información, documentos o diseños,

planos, esquemas y demás datos relacionados con tos negocios de l.a otra Parte, que

conozcan por virtud de La ejecución de[ presente Contrato. Para estos efectos, las partes

convienen que toda información que reciba una Parte referente a [a otra Parte se considera

confidenciaL, y no podrá ser divul"gada o transmítida salvo que (i) medie autorización

expresa y por escrito de La Parte dueña de La información; (ii) eL tercero receptor de La

información sea fiLia[, matriz o afiLiada de La parte que reve[a [a información; (iii) medie

orden de autoridad competente.

CLAUSULA DÉC!MA SEGUNDA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. AM bAS PARTES ACUCTd an

que se considerarán como caso fortuito y fuerza mayor [os casos establecidos en eL

artícuLo 2 numeraL B y 17 deL Nuevo Código Tributario, debido a que aceptan que dicha

normativa apLica de forma anaLógica.

CuuSUm oÉClfqarrnCfRR: NOTIFICACIONES. Todas Las comunicaciones o avisos que se

den en relación a este Contrato se estimarán que han sido dados por una parte cuando sean

entregadas personalmente o enviadas por correo electrónico o mensajero (ambos con

aviso de recepción o prueba de recepción) a las siguientes direcciones:
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EL CONTRATISTA:

Dirección: Colonia VilLa Nueva, Sector #6 caL[e principal, dos casas aL oeste de [a pulpería

Kevin, bloque #15, casa #25.

Atención: Josué Leonel Acosta Reyes

Te[: + (504) 94s9-5682.

Emai [: i lacosta reves@q ma i[.com.

CONTRATANTE:

Dirección: Boulevard Suyapa, edificio Pietra, contiguo a A[upac, Ciudad de Tegucigalpa,

Honduras.

Atención: Edgar Isrrael Soriano

Te L + (5 04) 2239 - 8228, 2239- 8 3 84, 2239 - 83 46, 2239- 83 3 5, 2239 - 8203 .

Emai[: emedina@mari namercante.qob. hn, annamerca b.hn

Las Partes se obligan a dar aviso por escrito (con prueba de recepción) de cuaLquier cambio

de dirección, conviniendo que, si no hicieren, cuaLquier comunicación, envío o notificación

surtirá sus efectos y será pLenamente vátida si fuere efectuada en [a dirección consignada

en esta cláusu[a. La notificación de cambio de dirección no será váLida por medio cua[quier

medio eLectróníco, sino soLamente por escrito a [as direcciones estabLecidas

anteriormente. En caso de que las notificaciones se reaLicen vía correo electrónico, deberán

ser ratificadas posteriormente por escrito que se enviará a más tardar dentro de tos dos (2)

días caLendarios siguientes aI envío del correo.

cuusuu DÉctMA cUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. La vaLidez, interpretación y

ejecución del presente Contrato será regido por las leyes de [a Repúbtica de Honduras.

cmusut¡ oÉclNaoulurR: DlvlslBILlDAD. En caso que al.gún término o condición de este

Contrato sea declarado nuLo o iLegaI por cuatquier motivo. Este contrato permanecerá en

ptena vigencia en Los demás términos y será interpretado como si taL término o condición

nuLa o iLegaI no fuese parte deL mismo, salvo que [a nuLidad de [a cl.áusu[a nul.a, anul,ada o

declarada itegal haga inútíL e[contrato en su totaLidad.

CMUSUM OÉCIMA SEXTA: SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES. LA tCrMiNACiÓN dC CSIC

Contrato por cualquier razón no releva a Las partes del cumpLimiento de sus obligaciones

causadas o que hayan surgido con anterioridad a dicha terminación.

CUUSULA DÉCIMA SÉPIMA: CLAUSUI.A DE INTEGRIDAD. CONTCM plada en eL Acuerdo No.

SE-037-2013, emitida por eL lnstituto de Acceso a La lnformación Pública, pubticada en eL

Diario OficiaL [a Gaceta eL 23 de agosto de 2013, La que se adjunta aL presente.

CLAUSULA OÉCl¡¡n OCTAVA: ACEPTACIÓN. Ambas partes manifiestan estar de acuerdo y

aceptan todas y cada una de las cláusulas de condiciones bajo las Leyes de [a Repúbtica de

Honduras. En fe de Lo cuaL se firma eL presente Contrato en dupLicado en La ciudad de

Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. Posta[ 3625
Tegucigatpa, M.D.C., Honduras, C.A., pBX (5O4) 2239-A228,2239-8334,2239-8346,2239-8335,2239-8203
www.marina mercante.gob.hn
Correo electrónico: info@marinamercante.gob.h n

,(

I
I
c

-C
ri
o
qt
o
l-Jc
G¡
Ut-
o
E
o
tr.T
(g

E

;
B
B

*****

a-



**üil*

ffi\ws2

HONDURAS
GOB¡AINO OE LA f,tPÚALICA

TegucigaLpa, Municipio de Distrito CentraL, Departamento de Francisco Morazán a los

dieciocho (18) días det mes de mayo de dos mil.veintitrés (2023).

P ER EIECUTIVO
GENERAL

HONDURAS. C.A-

*
' {ü'+u

ORffi ELEDGAR ISRRAEL SORIA o
EL CONTRATA E DIRECCION GENERAL

Eoe LA MARTNA MERCANTE

E LEO

EL STA

,NGEA,,ERO
crv,I

04 ,'t
CD,'06-t 6

,6

I
I
c

-Cri
oq
o
+J
C
r§
U
L
o
E
ro-'r
ro

E

t
B
BBoutevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. Posta[ 3625

Tegucigatpa, M.D.C., Honduras, C.A., PBX (5O4) 2239-8228,2239-8334,2239-8346,2239-8335, 2239-8203
www.mari na merca nte. gob.hn
Correo e[ectrónico: info@mOri na mercante.gob.h n


